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cientos sesenta y tres, en relación con el veintitrés del Regla
mento Orgánico del Estatuto del Ministerio fiscal.

Vengo en nombra¡ para la plaza de Teniente Fiscal del Tri·
bunal de Orden Público, vacante por traslación de don Carlos,
Iglesias Salgas, a don LisardoFuentes BuUido, que sirve el car
go de Abogado Fiscal de la Audienca Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El /I.'1inistro de Justicia.

ANTONIO MARrA DE DRlOL y URQUIJO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE N del4 de marzo de 1973 por la que se
nombra don Antomo Pedro!(l Pont en virtud de
concurso-oposición, Catedrático numerario de "Pro
cea¡nuentos Pi.ctorj.cos.. de /a EDcuela S'lperior de
Bellas Artes de ~San .Jorge" de Barce/c'r!a.

DECRETO 804/]973, de 27 de abril, por el que cesa
en el cargo de Director general de As¡.mtos Ecle
siásticos don José Luis [,08 A reos y Elio.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberflción
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintí'siete de
abril de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don José Luis LCts Arcos y Ello ccse
en el cargo de Director general de Asuntos Eclesiásticos, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil noveci.entos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de Justicia.

AN10NIO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se nombra
a don Celestino Rey \"elázQuez Médico Forense del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, de Chi
clana de la Frontera;

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por. el interesado y de
conformidad con lo establecido en la disposición transitoriapri
mera de la Ley de 17 de julio de 1941,_

Este Ministerio ha tenido a bien hombrar Médico forense,
con los haberes que legalmente le corresponda, a don Oelestino
Rey Velazquez, Médico forense sUstituto del Juzgado de Prime·
ra Instaccia e Instrucción de San Fernando, de::.tinimdole para
servir la Forensia de Chiclana de la Frontera, cuya plaza tué
declarada desierta en el último concurso de traslado para provi
sión de vacantes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1973.

ORIOL

nmo. Sr. Director general· de Justicia

CORRECCION de erra tas de la Orden de 27 de mar
zo de 197.1 por laque se resuelve el concurso para
la provisión del cargo de Juez en los Juzgados co
marcales que se citan.

Padecido error en la inserción de la relacíón aneja- a la ci
tada Orden publicada en el "Boletín Oficial del Estado.. nu
mero 89, de fecha 13 de abril de 1973, pagina 7430, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la columna correspondient.e él ~nombre y apellidos», don
de díce: «D. Pedro López Auguy,,< dobe decir: ..-D. Hamón Vi
lIar Badía»_ y donde dice: ~D. Hamón Vmar BadiH~, debe de
cir; ",D. Pedro López Auguyc...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del conéurso-oposición para
proVl;:er ia catedra de ~Procedimientos PictÓricos .. vacante en
la Escuela Superior de BeUas A,l,es de "San Jorge.. de Barce~

lona_ Con-§iderando que en la tramitaCión del expresado con~

Lurs-o-oposiclón se han cumplido todos los requisitos legales,
que la propuesta ha sido form'.llada en forma reglamentaria
por mayoría absoluta de votos y que dentro de los plazos
reglamentarios. no se han presentado reclamaciOfies,

Este Ministerio ha resuelto, prfvia aprobacíón del expediente
y aceptación de la propuesta de2 Tribunal, nombrar a don
Antonio Pedrola Font Catedrático nunlerario de "Procedimientos
Pictóricos" -de·]a Escuela Superior de Bellar:. Artes de "San
Jorge,. de Barcelona. con. el sueldo correspondiente al Cuerpo
(coeficiente 5) y derecho a los trienios, pagas extraordinarias y
compfementos de sueldo reconocidos por las disposiciones vigen
tes.

El número de Registro de' PSl:::onal que le corresponde es
el A17EC87 y la fecha de nacimiento es la de 16 de agos.to
de 1928.

Lo digo a V.l. para suoonocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Fmbid.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOl:UCION de la Dirección General de Univer.
sidades e Investigación por la que se modifíca la
composición de- la Comisión Gestora de Integración
de la Escuela Universitaria de Arquitectos Técnico;
de Madrid, por haber sido nombrado nuevo Direc
tor de la misma don Alberto BlQsc~ Vilatela.

Por habEW sido nombrado, en virtud de Orden ministerial
de3 de febrero de 1973, don Alberto Blasco Vilatela, Director
de la E&cuela Universitaria de Arquitectos Técnicos· de Madrid
en sustitución de don Antonio Ramos Dominguez, actualmente
vocal, por su condición de Director de la citada Escuela, de su
Comisión Gestora de Integración,

Esta Dirección .. General ha resueIto nombrar a don Alberto
Blasco ViJatela miembro de la CO\llisión Gestora de Integración
de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid
en sustitución del señor Ramos Domingucz.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Ma.drid. 8 de marzo de 1973.-EI Dírector general, Luis Suá

rez Fernandez.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MORTES ALFONSO

Ilmo_ Sr. Subsecretario del Dopartamen,t,,o.

onDEN del 13 de ubril de 1973 oor la. que se nom
Ina Con~ejero del Consejo Sucerior de la Vivienda
11 don fldefonso Rebollo Dicunta.

lImo. Sr.: En virtud de las <it,ribuciones que me confiere el
articulo 14.4 de ia Ley de Régimel.l Jurídico de la Adminjstru
ciun Civil del Estado y conforme a lo dispE'3st:o en el articu~

lo 27.3 del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se mo~

dífica la estructura orgánica de este Ministerio. he tenido a
bien nombrar Conseiero del Consejo Supe:íior de la Viviend;:;.
a don Ildenfonso ReboJlo Dicenta, de la Escala Técnico-Admi
nistrativa del Instituto Nacional dI;' la Vivienda.

Lo qUe digo a V 1. para Su cCl1ocimiento y efectos.
Dios guarde a V, i.
Madrid, 13 d-c íuHo de 1973.

LA VIVIENDAMINISTERIO DERESOLUCION de la Dirección General de los Re
gif>tros y del Notariado por la que se concede exrB
dencia voluntaria COIl reserva de alazo al Notario
de Madrid don Rafael Flores Micheo.

nmo. Sr; En vista de lo dispuesto t:-n los artículos 109 y con
cordantes del_ Reglamento Notarial vi'.~ente y ~ de lo solicitade
por el NotarIO-de Madrid don fi.afael Fiares Mwheo. -

Esta Dirección General, en uso de las ti1.cultades atribuíd'Ol:':
por el artículo 17 de ]a Ley de Régimen Juridico de la Adminis
tración del Estado y el número 2." del apartado e) del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha 1icordado de..::1a-rar alrnencionad'l
Notario en situación de excedencia vólunta·¡;ia p'or un plazo inde
finido y mínimo' de_un año, en su cargo ·de Notario, Con resi
d.encia actual en Madrid, con la reserva de! derecho a reingre·
sar en el servicio activo por Notaría de Madrid de conformidad
con el Reglamento Notarial. .

Lo que digo a V. L para su conocimiento, el de esa ,Junta
directiva y demas efectos_

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1975.-El Director general Francisco

Escriva de RomanL . •

Ilmo. Sr. Decano dal Colegio Notarial de Maddd.


